
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP, LA SCT Y CAPUFE A 

ELIMINAR LA PLAZA DE COBRO 14, EN PÁNUCO, VERACRUZ, A CARGO DEL DIPUTADO 

RICARDO GARCÍA ESCALANTE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, diputado Ricardo García Escalante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción III, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura, presenta a la consideración de esta soberanía 

proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito 

Público y de Comunicaciones y Transportes, para que, con fundamento en sus atribuciones legales, procedan a 

la eliminación de la plaza de cobro 14, ubicada a la altura del municipio de Pánuco, en el estado de Veracruz , al 

tenor de las siguientes 

Consideraciones 

En México, la libertad de tránsito es un derecho que está garantizado por nuestra Carta Magna, contemplado en 

el artículo 11, que a la letra dice lo siguiente: 

“Artículo 11. Todo hombre tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y 

mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos 

semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los 

casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las 

limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o 

sobre extranjeros perniciosos residentes en el país”. 

Sin embargo, por décadas los usuarios de las carreteras de cuota del país han sufrido abusos por parte del 

gobierno federal y de las empresas privadas concesionarios al cobrar elevadas y opacas tarifas de peaje. 

El estado de Veracruz es una de las entidades que cuenta con mayores y diversos recursos naturales, climáticos, 

culturales y económicos por lo que significa una pieza importante en la integración del desarrollo regional y del 

país. 

Los habitantes del municipio de Pánuco se ven afectados por el costo de peaje derivado de la caseta de cobro 

número 14, Puente Pánuco, misma que se encuentra en operación desde hace más de 30 años y no ha 

beneficiado a los pobladores de dichas comunidades. 

La productividad de miles de hectáreas ubicadas en la zona rural del municipio de Pánuco en dirección hacia el 

sur, tienen un gravamen, mismo que constituye en un factor de división del municipio más grande del estado de 

Veracruz. 

Organizaciones sociales, asociaciones civiles, productores y familias de las comunidades y municipios vecinos 

a Pánuco han mantenido desde hace tiempo su postura de eliminarla, ya que prefieren no acudir a la cabecera 

municipal en vehículo propio, pues esto, implica tener que pagar el peaje para entrar a su municipio, y los 

artículos o productos que pudieran comercializarse de esta zona adquieren un costo extra por la misma causa. 

Los ciudadanos prefieren evadir el paso por la cabecera municipal a fin de evitar el peaje, por lo que prefieren 

acudir hasta los municipios de Ébano o Tampico para realizar sus compras. 

Cabe señalar que los habitantes de los municipios aledaños se dedican principalmente al comercio y la 

agricultura, y el pago de la caseta ha provocado un estancamiento e impedido el progreso y desarrollo de la 

región. 



 
  

Las políticas del estado sirven para acelerar, condensar y expandir el movimiento de las mercancías al interior 

de su territorio, con la finalidad de obtener mayor fuerza de trabajo y capital. Para acelerar este proceso, es 

necesario crear las condiciones en las que el movimiento de mercancías, fuerza de trabajo y los capitales se 

desenvuelvan libremente. 

Como ya se mencionó con anterioridad, en nuestra Constitución se contempla la necesidad de crear, mantener y 

administrar las vías de comunicación terrestres, por lo que resulta paradójico que teniendo una Constitución en 

la que se deposita el principio de soberanía, no se cumpla a la letra este mismo principio básico por el uso de 

una infraestructura carretera, restringiendo el libre tránsito de habitantes y turistas dentro de la demarcación del 

municipio de Pánuco, en la cual se extiende explícita la facultad de recorrer el territorio nacional sin necesidad 

de permiso u otro documento específico, cuestionándose la constitucionalidad del cobro de peaje por el uso o 

traslado por las carreteras nacionales. 

Las garantías individuales consagradas en nuestra Constitución que implican el resguardo de las libertades no 

solamente se refieren a la obligación de salvaguardar el ejercicio de las mismas, sino la obligación de proveer 

los elementos necesarios que hagan posible su ejercicio. De tal suerte, la libertad de tránsito obligaría al Estado 

mexicano no solamente a proteger el libre desplazamiento de los individuos, sino las vías para hacerlo. 

En este contexto, se considera que el derecho de libre tránsito se encuentra garantizado ante la existencia de 

carreteras federales exentas del cobro de peaje. No obstante, en caso de que no existan rutas alternas para el 

traslado de bienes y personas, el ejercicio de este derecho se hace nugatorio por lo que puede alegarse la 

violación de esta garantía. 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal que regula la construcción, mantenimiento y operación de 

las carreteras federales, así como el otorgamiento de concesiones para su explotación, señala en su artículo 30: 

“Artículo 30. La Secretaría podrá otorgar concesiones para construir, mantener, conservar y explotar caminos 

y puentes a los particulares, estados o municipios, conforme al procedimiento establecido en la presente ley; 

así como para mantener, conservar y explorar caminos federales construidos o adquiridos por cualquier título 

por el gobierno federal. En este último caso, las concesiones no podrán ser por plazos mayores a 20 años. La 

Secretaría garantizará, cuando haya vías alternas, la operación de una libre de peaje. 

...” 

De tal suerte, se considera que con fundamento en este dispositivo, la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT) y Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Capufe) se encuentran 

compelidas para operar un mecanismo de exención o subvención del pago para los habitantes de las poblaciones 

aledañas a las carreteras de peaje, cuando no existan vías libres alternas, como en el caso de plaza de cobro 14, 

ubicada a la altura del municipio de Pánuco. 

Ha sido un reclamo reiterado de los ciudadanos de la zona de Pánuco, que se efectúe un reordenamiento en la 

administración de esa vía, a fin de que permita realizar una eficiente administración de la misma, un adecuado 

programa de conservación y modernización, así como la eliminación de dicha caseta de peaje. 

Hace apenas unos días, el pasado 6 de septiembre, el peaje aumentó 2 pesos, por lo que ahora los usuarios 

deben pagar 22 pesos, lo que ha generado la molestia e inconformidad de habitantes de la zona y automovilistas 

que se ven obligados a transitar diariamente hacia la cabecera municipal. 

Apenas el pasado 18 de diciembre de 2018, presenté, en nombre de mi grupo parlamentario, una proposición 

con punto de acuerdo para exhortar a los titulares de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 



 
  

Comunicaciones y Transportes, y al director general de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos, para que, con fundamento en sus atribuciones legales, procedan a la eliminación de la plaza de cobro 

14, ubicada en el municipio de Pánuco. 

Es por los motivos antes citados que hoy insisto para que la caseta sea retirada, toda vez que se trata de una 

sentida demanda ciudadana, ante el menoscabo económico que genera este tipo de cobro a su economía. 

Eliminar la caseta será fundamental, porque tendrá un efecto directo sobre el ingreso de los habitantes, mejorará 

las condiciones y volumen de los flujos comerciales, de pasajeros de estudiantes y de profesionistas que todos 

los días transitan por esa vía, además garantizará la seguridad para quienes viajan por esta región y denotará el 

desarrollo del estado de Veracruz. 

Como representantes sociales debemos atender las demandas y reclamaciones de los ciudadanos. 

Estoy seguro de que la atención a esta demanda social será un factor fundamental para contribuir al bienestar de 

los veracruzanos, al tener un efecto directo sobre su ingreso disponible. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a los titulares de las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público, y de Comunicaciones y Transportes para que, con fundamento en sus atribuciones legales, 

procedan a la eliminación de la plaza de cobro 14, ubicada a la altura del municipio de Pánuco, en el estado de 

Veracruz. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de septiembre de 2019. 

Diputado Ricardo García Escalante (rúbrica) 

 


